
Santiago, ocho de agosto de dos mil diecinueve.

     Vistos :

1 )°  Que en lo principal  del  escrito agregado a estos antecedentes, 

Cristi n  Ram rez  Brain,  m dico,  domiciliado en calle  Traiguen  N 2385,á í é °  

departamento  405,  comuna  de  Providencia,  de  esta  ciudad,  interpone 

recurso de protecci n en contra del Ministerio de Educaci n, representadoó ó  

legalmente  por  do a  Marcela  Cubillos  Sigall,  ambos  domiciliados  enñ  

Avenida Libertador Bernardo O Higgins N 1371, Santiago, atendido que’ °  

ha sido perturbado en sus garant as  constitucionales,  en particular se haí  

vulnerado su derecho de igualdad ante la ley y su derecho de libertad de 

trabajo y su protecci n; garant as previstas y establecidas por el legislador enó í  

los nos. 2 y 16 respectivamente, del art culo 19 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de  la  Rep blica,  derechos  cautelados  por  la  acci n  constitucional  deú ó  

protecci n establecieron art culo 20 de la Carta Fundamental.ó í

Fundo su recurso en los siguientes hechos: se ala que el a o 2009ñ ñ  

egres  de  la  carrera  de  medicina  en  la  Universidad  de  Los  Andes.ó  

Posteriormente, el a o 2012 viaj  a Espa a y durante cuatro a os realiz  elñ ó ñ ñ ó  

programa  de  Formaci n  Sanitaria  Especializada  Mir,  en  el  Hospitaló  

Universitario Son Espases de Palmas de Mallorca, con el objeto de obtener 

el t tulo de m dico especialista en oftalmolog a. Agrega que con fecha 15 deí é í  

septiembre de 2016 le fue otorgado el t tulo oficial de m dico especialista ení é  

oftalmolog a, el cual se encuentra inscrito en el Ministerio de Educaci n,í ó  

Cultura y Deporte de Espa a, bajo el N 2016317224 del Registro Nacionalñ °  

de T tulos de ese pa s.í í

Dice que en mayo de 2018 volvi  a Chile con la intenci n de trabajaró ó  

como m dico especialista en oftalmolog a, sin embargo, no puede ejerceré í  

formalmente  su  especialidad  en  establecimientos  de  salud  p blicos  yú  

privados.  S lo  puede  hacerlo  como  m dico  general  en  centros  privadosó é  

perif ricos y, eventualmente, diagnosticar patolog as oftalmol gicas, siempreé í ó  

que no se trate de personas que est n dentro de la cobertura GES.á

Como  consecuencia  de  lo  anterior  se  dirigi  a  la  Corporaci nó ó  

Nacional  Aut noma  de  Certificaci n  de  Especialidades  M dicasó ó é  

(CONACEM)  para  realizar  el  reconocimiento  en  Chile  de  su  t tulo  deí  

especialista en oftalmolog a otorgado en Espa a; los que piden antecedentes,í ñ  

aprueba la equivalencia del programa y luego practica un examen te rico yó  
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pr ctico a los postulantes. Todo ello, con el objeto de reconocer en Chile losá  

t tulos de especialista, lo que finalmente permite la inscripci n del mismo ení ó  

la Superintendencia de Salud. Sin embargo, se le inform  que el tiempoó  

estimado para rendir la evaluaci n respectiva era dentro de 18 e incluso 24ó  

meses luego de analizados los antecedentes, dej ndolo as , imposibilitado deá í  

ejercer su trabajo como especialista en oftalmolog a por al menos un a o yí ñ  

medio m s, en el mejor de los casos.á

Se ala que como tiene un t tulo de especialista para el cual estudiñ í ó 

cuatro  a os  en  un  hospital  universitario,  quiere  y  necesita  trabajar  enñ  

aquello  que  estudi  y,  adem s,  en consideraci n  a  que se  trata  de  unaó á ó  

especialidad escasa y necesaria en nuestro pa s, es as  como accedi  a uní í ó  

tratado  celebrado  entre  Chile  y  Espa a,  denominado  Acuerdo  deñ “  

Reconocimiento Mutuo de T tulos Profesionales y Grados Acad micos deí é  

Educaci n Superior Universitaria entre la Rep blica de Chile y el Reino deó ú  

Espa a  de  fecha  23  de  julio  de  2018.  Este  tratado  en  su  art culo  1ñ ” í ° 

establece que El objeto del presente acuerdo es el mutuo reconocimiento“  

de las partes de los t tulos de educaci n superior universitaria se alados ení ó ñ  

este art culo, sobre la base del principio de reciprocidad, que tengan validezí  

oficial en el sistema educativo de la parte donde fueron obtenidos conforme 

a su ordenamiento legal vigente, y que cumple con los requisitos estipulados 

en la art culo 11 de este acuerdo.í

Ser n objeto de este acuerdo:á

1. En la Rep blica de Chile, los t tulos, diplomas y grados acad micosú í é  

oficiales de educaci n superior universitaria, otorgados por el Ministerio deó  

Educaci n, Cultura y Deporte del Reino de Espa a o por las universidadesó ñ  

espa olas autorizadas oficialmente por el Reino de Espa a, conforme a suñ ñ  

normativa vigente...”

Agrega  que  en  este  contexto  y  considerando  la  existencia  una 

disposici n  expresa  en  el  Tratado  que  se ala  que  ser n  objeto  deó ñ á  

reconocimiento, los t tulos otorgado por el Ministerio de Educaci n, Culturaí ó  

y  Deporte  del  Reino de Espa a,  tal  como le  fue otorgado su t tulo  deñ í  

m dico especialista, con fecha 12 de octubre de 2018, decidi  enviar unaé ó  

carta a la Ministra de Educaci n do a Marcela Cubillos Sigall, por la cualó ñ  

solicit  se le otorgue el reconocimiento solicitado para poder inscribirlo enó  

la Superintendencia de Salud y as  poder trabajar en Chile.í
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Lamentablemente, la respuesta firmada por el Jefe de la Divisi n deó  

Educaci n Superior del Ministerio de Educaci n le se al  que no s lo losó ó ñ ó ó  

documentos  enviados  no  cumplir an  las  formalidades  requeridas  para  elí  

reconocimiento, sino que adem s  no corresponder a el reconocimientoá “… í  

de su t tulo mediante aplicaci n directa del  Acuerdo de Reconocimientoí ó  

Mutuo  de  T tulos  Profesionales  y  Grados  Acad micos  de  Educaci ní é ó  

Superior Universitaria entre la Rep blica de Chile y el Reino de Espa a .ú ñ …  

Fundado  en  que  aquel  no  corresponde  a  un  t tulo,  diploma  o  gradoí  

acad mico  oficial  de  educaci n  superior  universitaria,  sino  que,  a  unaé ó  

especialidad  m dica,  lo  cual  escapa  al  alcance  legal  y  t cnico  delé é  

acuerdo .…”

Fundamenta lo anterior tanto la definici n de grados contemplada enó  

la letras c), d) y e) del art culo 54 del DFL N 2 de 2010 del Ministerio deí °  

Educaci n.  Como,  asimismo,  en  la  definici n  de  especialidad  m dicaó ó é  

establecida en el Decreto N 8 de 2013 del Ministerio de Salud: Rama de° “  

las ciencias de la salud cuyo objeto es una parte limitada de las mismas, 

sobre la cual quienes la cultivan o ejercen poseen conocimientos, habilidades 

y destrezas definidas.”

El recurrente estima que el Ministerio de Educaci n confunde lo quó é 

abarca una especialidad m dica, con el medio conforme al cual se obtieneé  

esta especialidad/calidad. As , la especialidad m dica, se obtiene mediante elí é  

otorgamiento  de  un  t tulo,  en  este  caso  particular:  el  t tulo  de  m dicoí í é  

especialista en oftalmolog a.í

En consecuencia, considera el recurrente que la cartera de educaci nó  

ha vulnerado las garant as constitucionales de igualdad ante la ley y la deí  

libertad de trabajo, razones por las cuales solicita se declare admisible la 

presente  acci n  de  car cter  constitucional,  se  acoja  a  tramitaci n,  y,  enó á ó  

definitiva se restablezca el imperio del derecho y ordenar al Ministerio de 

Educaci n  permitirle  la  homologaci n  de  su  t tulo  de  conformidad  aló ó í  

tratado previamente se alado;ñ

2 )°  Que, en lo principal del escrito agregado a estos autos el abogado 

se or Tom s Henr quez Carrera, Jefe de la Divisi n Jur dica del Ministerioñ á í ó í  

de Educaci n informa al tenor de la acci n cautelar deducida y se ala aló ó ñ  

respecto  que  de  conformidad  a  la  se alada  norma  internacional,  en  lañ  

Rep blica de Chile corresponde el reconocimiento de tres tipos de m ritosú é  
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acad micos obtenidos en Espa a, t tulo, diploma o grado. Se ala, adem s,é ñ í ñ á  

que nuestra legislaci n, en espec fico, el DFL N 2 de 2009, del Ministerioó í °  

de Educaci n que fij  el texto refundido, coordinado y sistematizado de laó ó  

Ley  N 20.370,  con  las  normas  no  derogadas  del  DFL  N 1  de  2005,° °  

establece en su art culo 54 la estructura de t tulos y grados en la educaci ní í ó  

superior chilena, y define conceptos tales como t tulo profesional, grado deí  

licenciado, grado de magister y grado de doctor, sin contemplar dentro de 

dicha estructura a las especialidades m dicas, las que tampoco se entiendené  

parte integrante de algunos de los mencionados conceptos.

 Adem s,  de  acuerdo  a  lo  contemplado  en  el  inciso  primero  delá  

articulo  II  del  tratado  internacional  en  comento  dispone  que  un  t tulo,í  

diploma o  grado  otorgado  en  Espa a,  no s lo  tiene  que  ser  oficial  deñ ó  

educaci n superior universitaria para ser reconocido en Chile, sino que suó  

reconocimiento est  condicionado a la acreditaci n o verificaci n de parteá ó ó  

de  las  agencias  acreditadoras,  las  que  luego de  analizar  el  proyecto  del 

programa o la  carrera,  emiten  un  informe a  una instancia  denominada 

Consejo de Universidades, el cual, finalmente, se pronuncia a su respecto 

aprob ndolo  o  rechaz ndolo.  Finalmente,  la  decisi n  se  p blica  en  elá á ó ú  

Bolet n Oficial del Estado.í

Asimismo, el Tratado establece en su art culo cuarto lo siguiente: Elí “  

reconocimiento  de  t tulos  en  virtud  del  presente  acuerdo  producir  losí á  

efectos que cada Parte confiera a sus respectivos t tulos oficiales. En el casoí  

de t tulos que est n vinculados al ejercicio de profesiones reguladas,  serí é á 

necesario  cumplir,  adem s,  con los  requisitos  que cada pa s  exige a  susá í  

respectivos t tulos oficiales, incluidos los no acad micos de acuerdo con lasí é  

normas legales aplicables a cada profesi n.ó ”

Por  otra  parte,  el  informante  se ala  en  cuanto  a  la  supuestañ  

vulneraci n de la garant a constitucional de igualdad ante la ley establecidaó í  

en el art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica, lo que se traducir a, seg ní ° ó í í ú  

el recurrente, en la posici n de desventaja que lo situar a respecto de otrasó í  

personas que han obtenido un grado acad mico en Espa a, las que hané ñ  

homologado su t tulo en Chile, y, adem s, es desventajosa tambi n respectoí á é  

de aquellos m dicos que han cursado su especialidad en Chile cuyo ejercicioé  

en este pa s no se limitaba en ninguna forma, a diferencia suya, siendo queí  

han cursado programas de iguales caracter sticas y exigencias.í    
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Agrega,  al  respecto  que  el  Ministerio  de  Educaci n  carece  de  laó  

habilitaci n  legal  para  acceder  a  lo  solicitado,  lo  que  de  modo  algunoó  

importa  una  vulneraci n  de  dicha  garant a,  puesto  que  esa  cartera  deó í  

Estado se limita a dar cumplimiento a la normativa vigente; ni tampoco un 

proceder arbitrario,  ya que no se han verificado distinciones en materia 

alguna respecto del  recurrente  y otras  personas  que solicitan  el  tr mite,á  

apeg ndose al procedimiento establecido ya escrito sin inconvenientes.á

En cuanto a la supuesta vulneraci n de la garant a constitucional deó í  

la  libertad  de  trabajo,  establecida  en  el  art culo  19  N 16  de  la  Cartaí °  

Fundamental,  que  dispone  que  toda  persona  tiene  derecho  a  la  libre“  

contrataci n y a la libre elecci n del trabajo con una justa retribuci n .ó ó ó ”

Sin  embargo,  lo  protegido  es  la  libertad  de  trabajo,  es  decir  el 

derecho  buscar  un  trabajo,  aunque  sin  garantizar  que  se  obtenga  el 

pretendido u otro satisfactorio, razones por las cuales, corresponde tambi né  

desestimar dicha alegaci n;ó

3 )°  Que, en s ntesis, la referida controversia ha quedado circunscritaí  

al hecho de la negativa de la recurrida a homologar los estudios realizados 

en Espa a por el recurrente, lo que le permitir a ejercer en Chile comoñ í  

m dico cirujano con la especialidad de oftalm logo.é ó

La recurrida se ala que el Tratado celebrado entre Chile y el Reinoñ  

de  Espa a  no permite  tal  homologaci n,  por  encontrarse  referido  a  losñ ó  

grados  acad micos  de  licenciado,  magister  y  doctor,  no  encontr ndoseé á  

comprendida la petici n del recurrente en ninguno de esos casos; agregandoó  

que la improcedencia del reconocimiento de un t tulo de m dico especialistaí é  

en oftalmolog a, se fundamenta en que no corresponde a un t tulo, diplomaí í  

o grado acad mico oficial de educaci n superior universitario, sino que unaé ó  

especialidad m dica, lo cual escapa al alcance legal y t cnico del acuerdo;é é

4 )°  Que,  no  obstante  lo  se alado  en  el  informe  emitido  por  elñ  

Ministerio  de  Educaci n,  resulta  que  del  m rito  de  estos  antecedentesó é  

aparece notoriamente el  incumplimiento por parte de la  recurrida de lo 

establecido en la Resoluci n 3886 exenta publicada con fecha 29 de agostoó  

de 2018, del Ministerio de Educaci n, por medio de la cual se Aprueba eló “  

Procedimiento para la aplicaci n del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo deó  

T tulos  Profesionales  y  Grados  Acad micos  de  Educaci n  Superiorí é ó  

Universitaria entre la Rep blica de Chile y el Reino de Espa a ;ú ñ ”
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5 )°  Que  el  art culo  primero  de  la  reglamentaci n  antes  se aladaí ó ñ  

contempla como Objeto  de ella lo siguiente: El presente reglamento tiene“ ” “  

por objeto regular el procedimiento al que se sujetar n las solicitudes deá  

reconocimiento  de  t tulos,  diplomas  y  grados  acad micos  oficiales  deí é  

educaci n superior universitaria, otorgados por el Ministerio de Educaci n,ó ó  

Cultura y Deporte del Reino de Espa a o por las universidades espa olasñ ñ  

autorizadas  oficialmente  por  el  Reino  de  Espa a,  que  cumplan  con  losñ  

requisitos se alados en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de T tulosñ í  

Profesionales  y  Grados  Acad micos  de  Educaci n  Superior  Universitariaé ó  

entre la Rep blica de Chile y el Reino de Espa a. ;ú ñ ”

6 )°  Que,  asimismo,  del  examen del  referido  cuerpo reglamentario 

aparece  de  manifiesto  que  no  se  dio  cumplimiento  a  ninguno  de  los 

requisitos  que  contempla  el  art culo  2  del  referido  reglamento,  lo  queí °  

evidentemente  ha  producido  como  consecuencia  la  no  validez  de  la 

respuesta dada a la presentaci n efectuada por el recurrente de protecci nó ó  

y,  menos  se  cumpli  por  la  autoridad  administrativa  recurrida  loó  

preceptuado  en  el  inciso  3  del  art culo  10  de  este,  ni  tampoco  la° í  

impugnaci n establecida en el art culo 12 del mismo cuerpo legal, todo loó í  

cual faculta a esta Corte para invalidar los resuelto y, disponer lo pertinente 

en lo resolutivo de la presente sentencia;

7 )°  Que,  las  deficiencias  y omisiones  antes  descritas  permiten esta 

Corte tener por suficientemente comprobada la vulneraci n de la garant aó í  

constitucional  de igualdad de la  ley,  establec a el  art culo 19 N 2 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, lo que implica el sometimiento deó í ú  

todas las personas que se encuentran en similares condiciones f cticas a uná  

mismo estatuto jur dico fundamental para el ejercicio de sus derechos y elí  

cumplimiento de sus deberes, sin que sea posible discriminar entre ellas, lo 

que precisamente ha ocurrido a la especie;

8 )°  Que,  en  virtud  de  lo  que  se  resolver ,  no  resulta  procedenteá  

emitir un pronunciamiento respecto de la restante garant a constitucionalí  

que se dice infringida, por innecesario.

Por estas  consideraciones y de conformidad con lo que dispone el 

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el Auto Acordadoí ó í ú  

sobre Tramitaci n y Fallo de Recurso de Protecci n, ó ó se  acoge el recurso 

de protecci n deducido por Cristi n Ram rez Brain en contra del Ministerioó á í  
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de Educaci n, s lo en cuanto la autoridad no inhabilitada correspondienteó ó  

deber  dar  tramitaci n  y  resolver  la  presentaci n  del  recurrente,  dandoá ó ó  

cumpliendo  a  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  por  medio  del  cual  se 

Aprueba  el  Procedimiento  para  la  Aplicaci n  del  Acuerdo  de“ ó  

Reconocimiento Mutuo de T tulos Profesionales y Grados Acad micos deí é  

Educaci n Superior Universitaria entre la Rep blica de Chile y el Reino deó ú  

Espa a .ñ ”

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del Ministro Alejandro Madrid Crohar .ó é

Protecc i n N 90.611-2018 ó º

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Carlosñ  
Gajardo Galdames,  conformada  por el  Ministro se or Alejandro Madridñ  
Crohare y el Abogado Integrante se or Cristian Lepin Molina.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Carlos Gajardo G., Alejandro

Madrid C. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, ocho de agosto de dos mil diecinueve.

En Santiago, a ocho de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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